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1. Disposiciones generales

CONSTITUCIÓN DH DRPaSITO

DISPOSICIONES GENF.':ALF:S

Excelentísimos señores

p, caS(l {;'l~ qi.lf' el Depósito !;e eOrL'.;tlLuya en divisa: di:,rinta u la
que figUrE' t'll ¡u declarae\ón o ::,olid\ ud de liCf'l1Cin. la ('onver~

F.~ón ".f' c::l,h;ulaú¡ de acuerdü CO~l b pario.ud ú!leí-al df." umb?"
!J1nl1en:Js

Art, (," J. Una ve!, formalizado el DepoMlo, f'1 Banco (teje·
gado p'<pedrrú el resguardo modelo JEME 1"01, ~_'n f'i qae den'~·

rún constar tos siguientel' datos:

RecW'Hlro J. Nombn;' y apellidos o razón son:..:, domicilio
,Y nÚmer{) de identitlcación f¡~cal d€l impori,adoL

Recuadro 'l. Número impreso que fígurf' en f'1 J"f'cmtdro nú·
niero 2 de III ((Declaración de importación para: mercancías Ji
beradfl$)), ((1,)), o (Solicitud de- líceucia de ímportn,ción para OptO
nlciones f'specjalesl), {(E»; () «SoliciLud de Lícencia de importación
!'-":Yl divisas ¡H ('ompen."ación», «SI>, Cuando se trate de «Solic,
tud (le liet.'llcia dl' imporH,·ción pRt'a comercio globaJizado¡,¡.
«GA}): (¡ «(Solicitud o,p licencia de importación p~trD. {~rnNcio llO
lirj('ratlo ni globali7.ado», ({HA)), no f~e jndícu:rú núnwro

Recuadro." ;~ v 4. Valor ¡,otal de 1:1 jmportueíón. t'11 djv¡sa~\.

d(' acuerdo con '10 que se f'stablecf' rn el LtI'tíeulo qn¡nto,
Hecuadro 5-. Nombrf' v ;l.pellidos 0 ¡'¡tzón social V domicilio

del de-positl:llHe.
Recuadro 6. Cuantla del Dppó"i(O €'11 divisas.
HRelladl'o 7. Designación y chive de codIl'icacitJ!l d{'! Banco

delegado. El número de elave ~wt":i f'1 atrilmido pür (C·l T. E. M E
R cada Banco delegado

Recuadro B Fecha de r: o n ,": j ¡ ¡ 11 e i Hn df'l Dt'p¿'~;'i1u en e-l
J K M, El.

Reeuadl·o 9, Número de refereneüt df'l Banco.
Reeun<1ro lü. F'jrma autorizada y 'wtlo d?l Baneo
2, L:j;\ Banca delegada no podrú. expedlr €'[ resguul·do a qUE>

se refiere el párrafo 1 de este artieul0 sin qUf', previa o simul
.l.únearnent.e-. haya hecho entrega en el J, K M. E. del im_portE'
eil divisas C'onespondiente. siguiendo ei proct'dimient.o que se
indica. en el ut"tlcul0 octavo_

:t ];1 J'(~sg-nardo modelo IEME FOI eonstarú (.ie cinco ejem
plares norma1i7aao8 (tamaño UNE A':i). euyo c.ur:'tcte-r y destino
s€>rú el ,,;iguiente;

Ejemplar númt>ro 1: P:l1'¡) la Dlfeceión G-eneral rifo Comercio
Exterior

Ejemplar número 2: Para la D¡reeciún C1t"neTil-l de Comercio
Er.<t>€l'ior, que io remitirá al r.E:. M, E.

Ejemplar número :~: Para el importador.
Ejemplar número 4: Para el Banco delegado.
gjemplar púmero 5-: Par:} el Banco delegado a erectDs de re·

misión al 1. E. M. E. al efectuar la entreg'a de las divisas.
4. El Banco delegado entregará al importador ]08 e.iempla

tes 1, 2 1; 3. debidamente cumplimentados.
5. Al· tiempo de expedir el resguardo. el Banco procederü

a dili~{{:ncier el documento de declaraciún o de solicitud c1€'
hcencla" mediante ta estamparíón, en la casilla de «Obsel'Vacjo
lles», del sello de In Enl:.idad bancaria. QUfl- expresarú:

{{BANCO
nr>pósito previo (1 lr.(, illtportaci(Yl/
Cuantia de divj~f¡$

Fecha ' ))

6. La lJ¡li!"-encia :\ qU1..'"' 'le J'p1"iel'" ('"1 p'JlTafü Pl"f"Ü?dl·nt+~ se
estampRl'ú:

a\Fn lus doc\Ullentos de «Declaraeión tle imporUtclón para
mercancias liberadas}), «L»; «Solicitud de lícencia (le importa·
don para operaci-o-ne<; especiales», «E}}. y (¡Solicitud de licenda
de importación c;in divisas ni compellsa.ciÚf!)). ({S¡). {,n los t'j{~m~

pIares números 1 y 4.
b) En los docmnentos {.1e- {{Solici.tud el;; liceneias de lmpor~

tación para comercio globalizado}~. «GA)}, y «Solicitud de licen
cia de importación para eomercio no liberado ni globalJzft
do», «BA», en 10.3 ejemplares 1 y 2,

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

Artículo 1." Las personas tísica!:\ o jurídicas no resident~"

podrán constituir el Depósito a que se refieren el Decreta y In
Orden. cifrado en divisas y de conformidad eün lo que se esh;¡·
bleee en lal presente Orden.

Art. 2.° 1. El Banco de Espafia sólo admiUrá la cOl1stil:.u~

ción de Depósitos en rlivisas cuya cuanGia sea igual o superior
a 1.000 dólares o su equivalente en otras divisaK calculada la
equivalencia al cambio de paridad oficial.

2. La formal1zación del Depósito deberá efectuarse medimlte
cumplimentac1ón del impreso oficial modelo IIDME 11l(}1, editado
por el «Boletín Oficiat del EstadO}}.

Art. 3.° 1. El Depósito en divi¡ms no devengar~t intel·és al·
guno y deberá estar constituido en el Banco de Espafia previa·
mente a la presentación de las decl.8_radone~ () solicitudes de
licencia de importación.

2. Con objeto de cmnplimentar lo dispuesto en el párrafo
anterior. la constitución del Depósito en diví:::as deberá iniciarse
en cualquier Banco operante en EspaJiu. que tenga funcione:>
deJegadas,

3. La formaJ}jzación det Depósito se ef€'ctuaru a través del
1. E. M. E,. que a estos efectos actua.rú respecto del Banco dt~

España en los términos previstos en el párrafo tercero del
articulo primero del Decreto 279911969, de 14 de noviembre.

Art. 4.° El Banco de España devolvera el Depósito a través
del mismo Ba.nco delegado que entregó las divisas para: su
constItución. y en la misma cla~e.de divisa en que éste tuvo
lugar.

Art. S,o La constitución del Dpposito &" ajll.<;tará o' las Sl.~

guientes f ormalldades:

1. El importador presentará ante el Banco delegado, por
cuya mediación se reciba la divisa aplieable al Depósito, los
ejemplares del docmuento de declaración. () wlicH-ud de licenci.a
que en su dta se proponga tramitnf antel:r Dirección General
de Comercio Exterior.

2. P1l. Depósito en divisas deberá .ser consUl,lúdo por cuantia
equivalente al 20 por 100 del «valor total en divisas ¡CIF o ana·
logo)>> que conste en el correspondiente documento de declara~

eíón o solicitud de ljcencia. Cuando sólo figure en el doctunent.o
el «valor tots1 en divisas (FOB o análogo))}. se incremen-ta-r<'l
éEte en un .& por IDO a efectos de calcular la cuantía del
Dep6sito.

3. El Depósito ¡;;e constituirá en cualesquioera de las diVis8.<;
oonvertibles admitidas a. cotización en el mercado espafiol. En

ORDEN de 11 de mar,,,"'o de 1970 sobre depósito
previo a la importación de me1'cancías efectuado
por «na 1'esidentes}) mediante entrega de divisas
convertible::: admitidas a cati,.::aciém en el mercado
espalÍol.

El Decreto 31{JO/l96fl. ele 6 de diciembre (en adelante Decreto I

y la Orden de la Presidf'llCia del Gobierno de 11 de diciembre
de ]969 (en adelante Orden) establecen ~. reglllan la com..
tit.uclón del depósito previo a la imporr.flción df' mercancías Ü"1

fláelante Depósito),
Del texto de ambas disposieiüI1e8 se deducf' ht Posibilidad de

que los DepósItos puedan Sf'f constltl1\düí' dirpctumente por «11')
residentes»

En su virtud, esta Presidencia del Gouiemo, a propuesta de
los Ministros dt> Haeif"nda y de Cúmf'rrio, h~t ¡f'nido a b\eq
d.isponer:



B. O. del R.-Núm. 61 12 marzo 1970 4655

CONDIcroNF'~ CENr:R1\l,E,s

OI;,fETo) Y ,\LCANCr: DEI, SEGU1~O

PC¡LfZA rWl, f;.ECilJEO DE PREFINANCIACION

CARRERO

IIACIENDADEi\lINISTERI()

Articulo prejjminar,.-Bajo- lit- tlf'nominación de «ConSOrcio»
se entenderá designado en lo sucesivo el ({Consorcio de Com
pensación de Seguros)}. Bajo la denominacIón de {{Asegurado})
se entell<led de;.;ignach la I¡~ntidad de Crédito que contTata con
el Consorcio d pn'spntl> S0guro. GBt::'neficiariOl) es la persona o
Entidad que d A,,,,,guraclo puede designar para f'1 percibo de
las indemnizacionES derivadas de este contrato. Y «Deudol'/"
el cliente del Asegurado al que éste conct>de el r,r\~dito prmt la.
prefinanciación de la operación de exportación.

Articulo 1." Cobertura. por faIta de pago.-C{lllforme a las
condiciones generales y particulares de la pTesente póliza y de
acuerdo con las disposiciones que regulan el Seguro de Cré
dito a la Exportación, el Consorcio garantiza al Asegurado una
indemnización por la pérdida neta defi11itiva que pueda expe
rimentar como ron secuencia de la, falta de pago total o parcial
del crédito que haya otorgado para la prefinanciación de la
exportaciún con pedido en firme eSp€cific;J{la en 1:1 portada de
la presente póliza.

Art. 2_') Crédito cscqumdo.-Lo;; documentos de crédito es
tablecido.s entn~ el j\segurado .Y el Deudor, cuyas consecuencia!>
econónucas son objeto de cobertura, constituyen elementos esen
ciales de este Seguro, df~biendo incorporarse a la presente póliza
mediante copia o fotocopia debidamente autoriZada.

Si la formalización del crédito se instnunenta únicamente
mediante letras financieras, se hará constar esta circunstan
cia con la necesaria espeCIficación en las condiciones particu
lares.

También debel'~l incorporarse a la presente póliza un cuadro
general confeceionado por el Deudor, en el que se especifique,
con separación en 5u..Q fases fundamentales, la aplicación que
tiene proyectado dar a los fondos objeto del crédito, con deta
lle de los importes aproximados que 'Correspondan a pagos a
proveedores, pagos al personal, y otros gastos (transportes, im
puestos, energia~ etc.).

Art. 3.° Alcal1ce.-El limite de la cob€rj;ura otorgada por el
Consorcio serú :3- cantidad que resulte de aplicar al principal
del crédito el porcentaje que se expresa en la portada de la
presente póliza. Dicho limite constituye el capital asegurado,
que se entenderft fraccionado según los vencimientos del cré
dito.

La garalltÜl no alcanzará a las cantidades que se adeuden
al Asegurado por intereEes, comisiones, timbres, quebrantos,
ga...<::tos de devr¡lllC'ión o renovación de efectos y en general por
cualquier concepto que forme capit,ulo aparte del principal del
crédito objeto dc Seguro,

Art. 4.(, R('qui.sjtos.~Para que ümga efectividad la cobertura
a que se refiere f'l artículo precedente, deberán concurrir ro
das y cada una de laE circunstancias siguientes:

n \ Que "n la fecha de formalización de la presente póliza
el Asegurado no tenga conodmien t.o de hecho alguno que haga
presumir el incumpliml<,,1t<) por el Deudor de sus obligaciones,

b) Que el Aseg'urado haya cumplido, con relación a la ope
ración de crédito nsegurada, l~l1anta¡;; disposiciones {le la legis-.

Le, presente Orden entrara en vif:!.'or el diA de su publicación
('><1 el «Boletin Ofif'iai Ift~'¡ E;stacl{)}}

f,o qll\~ COH1UJÜCd :;. VV EK ]):11';1 U¡ cdl\¡)clrnif>uto y efectos.
Dios ;¿;uarde :1 V V. f.:E
Mft(lrid, 1\ di' In:H!ll ~i{' 1tl'ln

/4NRXOS (J la Orden de 28 de febrero de 1970 por
la (jite sr' crea en el ConSorcio de Compensa.ción
(k Se/furos jo. Seeción Especial de Riesgos Camer~

dale",' de EJ:]JO'rtación y se aprueban determinados
uwddos dE 'P_1li:,:as para. el Seguro de Crédito a la
F:r}lor IrwirJn,

Al't, 7." La presentación de lOii eJell1plares 1, :] Y ;5 del res
?,uardo modelo rEME FQI y la diligencia de Deposito a que se
refiNe ('1 artículo anterior, son requi"ütOh índispen{':ables para
lIue, l-n el Registro General del Ministerio de Uomercío o en
los de las Delegaciones Regionales o Subdelegaciones de Conwl'
do, sea admitido el documento de declaración, o de solicitud
ele licencia de importación, de confonni{lad eon lo dispuesto
en el artículo Quinto (le la QuIen.

Are. 8." La comunicación nI .r E. M..E. de Jos Drp(fsi!os ('11
diyisHB se efecLtwrú siguiendo la BrmcH del(~gada. la."- siguientes
instrucciones:

1. Los re..o;guardos de Depositos modelo rEME FOI llevarán
IJl1 núm,ero de referencia, que COOfl Banco delegado comenzará
E'n serie ininterrumpida por €l L

2, Diariamente, la Banca clelegada comunicani al 1. E. M. E.
lodos los Depósitos constituidos en divisas, facturándolos en la
hoja de remisión modelo IEME 1''02, agrupados por ciase de
divisa .\1 por urden de núm.ero de referencia; utilizando a e"tos
p1'ecto." el ejemplar número 5.

3. Acompañando a cada hoja -le remisión modelo IF..:...\1E Fü2,
ia Banca delegada n:mitirJi un cheque por cada total de c1'a¡.;e
ele ctivi.c;as, CO!} cargo a sw; eorre"ponSfI.]ef' elel ext{'rinr y a In
urrkn (k>l Banco de }!;"paflll.

DEVOLUCIÓN DEL DEPOSITO A su VE:NCIMlFNTO

ArL 9," L LOS Dp[J()sitos Ber:ú1 devueltos a lo" seis meses
de la fecha de constitución, a trav(>_" del mü:;mo Banco delegado
que pfectuó la entrega de <livi,c;as. El Banco cursarú al 1. K M. E'.
un formulario «Petición de moneda no correspondiente a mer~

canelaS») modelo TEME A09. por cada Depósito, Hc:ompni'íando el
f'jemplar\ número 3 fiel resguardo,

2. En el recuadro 11, «concepto del pago)). del formulario
IEME Aü9, se hará constar en primer lugar: «De'volucum del
depósito previo a la importación», V a continuación el número
de referencia atribuido al formulario de constitución {lel Depó
sito, modelo rEME FOl, a..'>í como 1... fecha y número de hoja de
¡,emisión en que dicho formulario se facturó.

ü. El Banco delegado se abstendrá de cumplimentar los re
ell;lclros números 4, B, 9 Y lO del citado formulario IEME Aún.

DEVOLUCIÓN ANTICIPADA DEL DEPósITO

Art. 10. 1. En el caso de no aceptación o denegación de la
correspondiente declaración o solicitud de licencia de importa
('íón, se procederá, a requerimiento del interesado, a la (levo
lución inmediata dei Depósito.

2. Serú requisito indispensable para su devolueión la pre
,'-:entación, por mediación del Banco delegado que haya for
malizado el Depósito, del ejemplar número 1 del resguardo,
sellado por la Dirección General de Comercio Exterior Y del
ejemplar de la declaración o solicitud de licencia de importa
ción correspondiente al intere.<;ado, en el que conste ¡.;u no acep
tación o denegación.

3. La Banca delegaila utilizará, para estas devoluciones, el
procedimiento operativo señalado en el articulo anterior, acom
paüando, ademas, los documentos indir.a,dos en el párrafo 2 pre
cedente y seiialando en el recuadro 11 el concepto: «DevOlución
total anticipada del depósito prevzo a la importación.»

Art. 11. L En el caso de que la importación haya sido
~lUtorizada por valor inferior al solicitado se procederú, a re
querimiento del interesado, a. la devolución parcial del DepóSf,.
lo en la cuantía que exceda proporcionalmente al valor auto
rizado.

2. Será en este ca.so requisito indispensable para la devo
lución parcial la presentación por el importador, ante el Banco
delegado en que se haya fonnalizado el Depósito, del ejemplar
número 1 del resguardo, en el que la Dirección General de
Comercio Exterior habrá hecho constar el valor autorizado, y
del ejemplar número 2 de la solicitud de licencia. que el Banco
devolverá inmediatamente al importador, una ve?, efectuada la
correspondiente comprobación.

3. La Banca delegada utilizara, para estas devoluciones par
ciales, el procedimiento operativo señalado en el artículo 9.0,
:lCompaüando, además, el ejemplar número 1 del resguo-rdo y
~ñalando en el recuadro 11 el concepto: ({Devolución parcial
anticipada del depósito previo a ;(' importaci&n.,)}

Art. 12, De conformidad con ]0 dispuesto en el párrafo 4, del
artículo 6.° de la Orden, no se permitirá la devolución antici
pada del Deposito en los casos de simple renuncia o desisti
miento por parte del importador realíz3r total o parcialmente
la. importación o en cualquier otro Cft.<;Q distinto de lo!':; contem
plados en los dos artículos precedenteA.


